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Estado Llbre Y Soberano de H¡dalgo

Poder Ejecutivo
convocator¡a No' 012l2o18

Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N50-2018

lunta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanla con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de Ia

LicitaciónPúbIicaNacionaINo.Eo-SoPof-N50.20,|8,re|átivoa|aobra:constfuccióndesanital¡oscon
g¡;d;n"",o,"., en el mun¡cip¡o de Huehuetla, ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡cip¡o de

uuehuetla, Estado de H¡dalgo. (Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratación

de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública' serán con cargo al oficio

de autorización de recursos No. SEFINP A-FAISE/Gl-2O18 5oo3-O0644, de fecha 01 de agosto de 2018

emitido por la Secretaria de Finanzás Públicas del Gobierno del Estado'

En la ciudad de PachLlca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del dia 30 de octubre

de 2018; en cumplimiento de Io dispuesto por los Aftículos 44 de la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigof. se

reuniefon en la sala de .Juntas de Ex secfetafios de esta secfetafía de obfas PÚblicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex, centfo ll¡¡efo edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera l¡éxico - Pachuca, Col Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo, los servidores públicos,

cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretáría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente iunta pública la C. L A. Yolanda Gatcía OtÍiz , Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Públicá para el Estádo de H¡dal?o y 1' 2'

3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentádas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos loB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citación, por lo que una vez tealizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constáncias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales.

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trábajos de la obra que nos ocupa, es:

, Ex Ceñtb Miñero, C.1. Venta Prierá, Edificio No.2_B planrá bá)á,

\ l\ . P.chue de soto, Hso,, C c 42oao,
\ \L rer,, oi (r1) 717 aooo, ext. ar91

lC *qhidalsosob mr
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Licitación Pública Nacional No. EO SOPOT-N50-2018

"Marco Antonio García pedraza,,

con un plazo de ejecución de obra de 1og días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 12 de noviembre de 2O18.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a ia presente Acta de FaIo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Falo para ra adjudicación crer contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo detern¡inado, en el que consta el anális¡s detallado de lasproposrciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con er Anícuro 44 de ra Ley de obras púbricas y servicros Reracionados con ras
N4jsmas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obriga a exhibir en el prazo estabrecido en ra Ley de obras pubricas y servicios
Relacionados con las [,4ismas para el Estado de Hidargo y su regramento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos ñeces¿rios p¿ra ra formarizac ón der contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en as oficinas de la Dirección General de Admin¡stración de
Programas de Obra, sita en Ex Centro lVinero, Edificio ll,B, planta Baja, carretera lvéxico, pachuca km.
87.5' colonia venta Prieta, c.P. 42080, pachuca de soto, Hidargo, teléfonos (01 77i) 717-Booo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (o1-i71) ifl-ao' s, de Lunes a viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cuar se estima ser firmado a partir derdia
31 de octubre de 2o18, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, ros erementos suficientes y necesarios para er dia der inic¡o de su
ejecución.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falo
a cada uno de los funcionarios aquÍ presentesj y para los que no háyan asistido a esta lunta púbjica, se
pone a su dlsposición la presente Acta de Fajlo, a partir de esta fecha, para efectos de su not ficación y al
finalizar este acto se fijará un ejemprar de esta acta en el domicirio de ra convocante por un perodo de
cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hace¡ constar, se da por concluida la pfesente Junta siendo ras
o9:55 horas del día de su fecha, firmañdo ar carce y ar margen, los que en ella intervrnleron y asr qursreroñ
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leg¿les procedentes.

La falta de firma de algún licitante ño invalidará su contenido y efectos.

$ t',/



s.cr.¡rL d. obrr. Pt¡bllcr.
y Ordan¡|lllanlo trtllorhl

L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. Eo-SOPOf-N5O-2O18

Por la Sécretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡torial

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas. La D¡rectora de I ic¡tac¡ones v Contratos

No se presento

Por la D¡recc¡ón de Prec¡os Un¡tar¡os

No se presento

Por la D¡rección ceneralde Control y Enlace
Normativo

Por la Dirección Genera¡ de Comun¡cacrones

No se presento

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

No se plesento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se présento

Por el Co¡eg¡o de Ingenieros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretar¡a dé Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

No se presento

Por la Coordinac¡ón Geñeral Jurídica

No se presenlo

Por elColegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento No se presento

Ex céntro Miñeró, có|. venrá Pr¡ela, Edifrció ¡¡o. 2_s pl¿ntá ba¡a,
Páchlca de Solo Hgo., C P 42040,

Té1.: 01(7n) ¡7 aOOo, exr' 3191

ww*hidalgogob mx

Por el Órgaño Interno Control de la SOPOT.

Ing. luan CaJJds Sánchez Cortés

5r' /!



L¡citac¡ón pública Nac¡onat No. EO_SOpOT_NSO_2018

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Com¡sión
Sosten¡ble de

Estatal para el Desarrollo

Arq. Beren¡ Enciso

los l¡c¡tantes

Nombre
f¡rma

'1.- Diseño y Edificaciones Lebán, S.A. de C.V.

2.- Marco Antonio Ga rcía pedtaza No se presentó

l;;ii'["l[lf í::':8"ü¿i",1üi;;i;j :;:.111"]::11': 
con mot vo de ,a ruñ,a púb ,"" ]i 
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Serotadá do Obta¡ P|¡blicá.
y Ord€Eñlonto l€rrttotiál

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIOl{

DE PROGRAMAS DEOERA

Gob¡ernodel Estado de Hidalgo

Secretaria de Obra3 Públicas y Ordenam¡entole¡r¡torial
Fallodel Ptocedimiento por L¡c¡tación Pública

No.EO-SOPOT-N5O-2O18
Convocator¡a l{o. O12l2O18

Anexo No. I
Resukado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obrá pública

a pfecio unitaf¡o,

En la ciudad de Pachuca de Soto' Estado de Hidalgo, el día 30 de Octubre del 2018' en las oficinas de la

Dirección de Precios un¡tarios, de ¡a Dirección General de Administración de Progfamas de obra, de la

secfetaría de obras Públicas y ordenamiento Tefritorial, sita en: Ex-centro N4inero edificio ll B planta baja,

cafretefa México, Pachucá km. 87.5, col. venta Pfieta, c.P. 42O8O, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las [¡ismás para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por Lic¡tación

púbtica No. Eo,soPoT-N50 2o18, para la adjudicación de la obra, constfucción de san¡tarios con

B¡od¡gestores, en e! mun¡c¡p¡o de Huehuetla, ub¡cada en var¡as localidades del Munic¡p¡o de Huehuetla,

Estado de Hidalgo. (Segundo proced¡miento)

a),- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

coñ fundamento a lo dispuesto por la constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8, y en los

ártículos 31 fracción l, 33 ffacción l, 34 de la Ley de obfas Púb'icas y sefvicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡terios para Ia evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas de las

proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los árticulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y SeNicios Relacionados con las l\4ism¿s para el i
Estado de Hidalgo en su afticulo 44.- fracción única., una vez hecha la evaluación de las pfoposiciones, el /lI
contrato Se adjudicará de entre IOS licitantes, A aquel cuya plopUestá resulte solvente, porque reúne, conforme Lf

. a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones leg¿les. técnicas y I

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones



DIREccIÓN GEI{€RAL DE ADMINISTRAcIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gob¡ernodel Estedo de H¡dalgo
Secretarie de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento ferr¡tor¡al

Fallo del procedim¡ento por Licitación públic.
No,EO-SOPOT-N5O-2Ota

Convocatoria No. Ot2l2018

l- Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación púbt¡ca.

1.1-_ Los recursos f¡nancieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto de ta presente L¡c¡tación,
son autor¡zados por la Secretaria de Planeación, Desarrollo Regional y Metropol¡tano en coordinación con
la secretaría de Finanzas públicas del Gob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFrNp A,
FAISE/Gl-2O18 5003-00644 de fecha 0t de agosto de 2018.

1.2.- Que con fecha 08 de octubre der 2orB, se publ¡có en el periódico oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 012/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a parlic¡par en er procedimiento por Lic¡tación púbrica No. €o-sopor,Nso-2orB, en
relación a la ejecución de la obra: construcc¡ón de san¡tarios con B¡od¡gestores, en er mun¡c¡p¡o de
Huehuetla, ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡c¡pio de Huehuetla. Estado de H¡dalgo- (Segundo
procedimiento)

1.3._ Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de ios interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocátoria y hasta el día l9 de Octubre del 2O1g

1.4. Con fecha 12 de Octubre del 2018 a ¡as 13:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizaran los
Ifaoalos.

1.5.' con fecha 22 de octubre de 2018 a las 1o:0o horas, se realizó el acto de iunta de aclarac¡ones en la sala de
Juntas de Ex secretarios de obras públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro f\¡inero
edific¡o ll-B planta baja, sita en el km.875 de la carretera l¡éxico pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asislencia encontrándose presente:

'1.'IVarco Anton¡o GarcÍa Pedraza

1.6-' Con fecha 26 de Octubre de 2018 a lás 1O:OO horas, se realizó el Acto de presentación
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcion¿rios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia eocontrándose presentes los licitantes siguientes:

1. Marco Antonio Garcia Pedraza

y Apertura de
así como la

$
(

po' L.¿rdcó- Dúbl.a No LO SOPOT-NsO 2O1a E,
I mon¡c¡p¡o de Huehuedá, úbicada en vádas tocalidades del
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€€ciér.ti. d. obr.t Prúbllcá
y da.miatoretrllotitl

DIRECCIóN GENERAL DEADMINISÍRACIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gob¡eño del Estado deH¡dalgo

secreta a de Obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedim¡e¡to por Licitación Pública

No.EO-SOPOI- so-2ola
Convocatoria No. 012l2018

2- Diseño y Edificaciones Leban, s.A. de c.V.

|.7.Sepfocedióaabrire|sobrequeconteníalosdocumentosqueacreditansuexistencia|eqal,capacidad
técnicayfinanciera,|aPropLrestaTécnicayEconómicade|os|¡citantes,rea|izando|afevisióncuantitat¡Va
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1. L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentádo en el acta de la iunta públ¡ca del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 26 de Octubre de 2018 a las 1O'OO horas'

N¡ngún Lic¡tante

1.7.2-- L¡c¡tantes que cumplieroñ con Ia revis¡on cuantitat¡va

cualitat¡va-

y son cons¡derados para la evaluac¡on

No. Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecución en Días

Naturales-

Marco Antonio Garcia Pedr¿za
$878,487.28

log días naturales inicio 12 de
Noviembre de 2018 y terminac¡ón 28

de Febre.o de 2O19.

2.
Diseño y Edificaciones Leban,

S.A. de C.V.
$938,769.46

109 días naturales inicio 12 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 2O19.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll. Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen

En la Dirección de Precios unitafios de la Dirección Genefal de Administración de Pfogramas de obra, de la \
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio á elaborar el análisis detallado (cualitativo), \
el día 29 de octubre del 2018, a la documentación de las proposiciones pfesentadas poI los licitantes: 1.- Marco \
Antonio García Pedráza y 2.- Diseño y Edificaciones Leban, s.A. de cv, para detefminar el cumplimiento en los

',,1
Dictameñ 93ra emirn ét fatlo de ta convoc¿ro.ia No. o12l20t8, del Prorpdimiento por Lictació. Púb ca No. EO_SoPof N5O 2Ol8 en ,l\
t"lrc¡án " a i\", const,ucción de sañ¡tários con Biod¡gestores,re97el ñÚn¡c¡pio de Huéhuetlá' ubicada en varias locahdades del V
Mun¡cipigFe HÑueua, Fstado de Hidálso. lsaryIoa¡o.edt2r'áro) rt,J----'-7 |ipigFe Huqhuetla, Fstado de Hrdárso. (sesur¡1o-proceor2an(or trv 

- 
,// \ V--/ \" ,/i, , ' --tr- ,/ ,._e-óM Foco,*.":l;:"1j..:j?#fI"",""16

ry / \V t v/ -" o,'/¡' /solue,sq,
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cobiernodel Estado d6 Hidalgo
Secretarie de Obras públ¡ca3 y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del procedlftiento por L¡citación pública
No.EO-SOPOT- 5O-2OtA

Convocator¡a l{o. Of 2/2olo
aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de ¡¡c¡tacion y en ros cÍter¡os de la
evaluación y adiud¡cación que estabrece er afticuro 44 pfimero y segundo párfafo de ra Ley de obras púbricas
y servicios Re¡ácionados con ras l\'rismas para er Estádo de H¡dargo y ra secc¡ón I[ Evaruac¡ón de ras
Propuestas,artículo4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónialalVartículo42fracciónlalall,¡ncisoAfracciónt
a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación se re¡aciona.

11.1.- D¡seño y Ed¡f¡cac¡ones Leban, S.A. de C.V.

DIRECCIóN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Causal No. 'l

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos:
1.- Precio unitario, y el E-9. Catálogo de conceptos,

Mellro
El licitante, ofe(a un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 2.69%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
L'ontratac¡on,

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo rv-- Evaluación y Adiudicación,
Numeral 1._ Criter¡os p¿ra la Eva¡uación de Ia Proposición, fracción 4. Se anal¡zará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (_..) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).-(...), el capitulo tv.-Evaluación y adjudicac¡ón de las bases de lic¡tación, f).- eue et análisis-
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zoná o región
donde se e,ecuten los trabajos; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económjca; fracción lO., eue los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condic¡ones vioentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Eundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lv., Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- causales para desechar la paopuesta económica; Numeral 9.- cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no seán acofdes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,j Numeral 11.1.E-1.- Precio Unitario, fracción 11. - Cuando los precios unitar¡os proouestos por
el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condic¡ones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9. E_9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea máyor a¡ importe del

4/t!

El2-- Carta compromiso de Ia propos¡ció¡, asícomo el E-
y en consecuenc¡a áfectan la solvencia de su proouesta

el rallo de l¿ có.vocator¡a No.
'eñto 

por Llcitación Públlc¿ No. EO SOPOT-NsO-2O1& en
en var¡as localidades del

)¡

rucc¡óñ de San¡tarios con aiodigestores,
, Esr¿do de Hidalso. (sesundo

\ (4,', .\\
\"\

mun¡cipio de Huehuetla, ub¡cada

{7,Á



s€ctetáría de ob{6 Públlc.3
v Oidén.miénto ler?itoiitl

DIRGCCIóN GENERAL DEADMINISf RACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Eitado deH¡dalgo
Sec¡etaria de Obras Públ¡casy Ordeñam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procediñiento pot Llcitac¡ón Públ¡ca

o.EO-SOPOT-N50-2014
Co¡rvocator¡a No. 012/2018

presupuesto base de la convocante autorizada para lá ejecución de la obra objeto de esta licitación' Por

pfesentalunoovariospfeciosunitafiosnoaceptab|es.YentaIviftud|aconvocantenocuentecon|asuficiencia
presupuestdl par¿ la adjudrc¿crón v su contratación

Ata|efectoe|Reg|amentode|aLeydeobrasPúb|icasde|EstadodeHida|go,determinaene|articu|o42--En
generalparalaeva[¡acióneconómicadelaspropuestas,sedeberáconsiderar,entreotros'lossiquientes

ll.- Que los pfecios propuestos pof el licitante sean aceptables, es decil, que sean ácofdes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios' individualmente o

conformando la Propuesta total

y el articulo 45 del Reglamento antef¡ormente citado, establece que: se consideran caus¿s para el

desechamiento de las propuestas las srgurentes:

Fracción ll.- El incumplimiento de lás cond¡ciones ( . ) y económ¡cas requeridas por la convocante'

Resoluc¡ón, Por los motivos y fundamentos defivados de la causal No. 1, es procedente decfetar, esta

Droposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

lll. Licitante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos

exig¡dos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la propos¡c¡ón.

fll.l.- Marco Anton¡o García Pedrcza

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Marco Anton¡o Gafcía Pedraza, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentfa en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lv_ Evaluación

v adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que estáblece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de obras públ¡cas y sefvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección Ill

evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalaVl,¡¡cisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlala
ll. ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes óitado, y el presupuesto base de la convocante

por lo tanto la pfoposición (existenciá legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.'Marco Anton¡o

fá o de la convocatoria No. ot2l2018. del P !o por Licit¿ción Pública No- EO SOPOT-N5O-2O1a, en

en va.¡as localidades del

\

municipio de Huehuetlá, ubicada

..J----)y,/
venta erleta. eaáo ruo.r-a ptanta tala,

Páchuca désota Fqo, c P 42030,
Te. 01 (7¡).¡7 8000, exl. 3191

wwú.h dá go.sob mt

Esrado de Hidalgo. (segund



DIRECCIÓ GEf{ERAL DEADMIf{ISTRACIÓ
DEPROGRAMASDE OARA

cob¡ernodel Estado de H¡d.lgo
S€cretar¡a de Obras públ¡ca3y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallodel procedimiento por L¡citación R¡bl¡ca
o.EO-SOPOÍ- 50-20ta

Convocatoria I{o. Of 2/2Of g
García Pedraza, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas Dor la
convocante, y garantiza satisfactofiamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$878,48228 (ochosc¡entos seteñta y ocho mir cuatrocientos ochenta y siete pesos 28/1oo [4.N.) s¡n incruir e¡
LVA- y un plazo de ejecucjón de lOg días narurates.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente dec.etar que er ricit¿nte que resurtó sorvente y ar cuar se re
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: [,!arco Anton¡o carcia
Pedraza, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de $878,48228 (ochoscientos
setenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 28/loo rv1.N.) sin inclu¡r el lvA. y un plazo de eiecuc¡ón
de 109 días naturales.

lV. Fecha, lugar y hora para lá f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías-

a)._ E¡Imad-eles¡tfats: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmárá por
un monto $878,48728 (Ochoscientos setenta y ocho mil cuatroc¡entos ochenta y siete pesos 28110O [4.N.) s¡n
incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 109 días naturales- y se estima a ser firmado a par¡r del día 3r de
Octubre del 20'18 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantias: E¡ licitanre
obliga a exhibir en el plazo establecido por
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y
cumplimiento del contrato.

adiud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

Ambos tramites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración de programas de obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera Me¡ico - p¿chuca km. g7.5, Col. Venta prietá, C.p 42OBO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (O1-iii) i17 BO-45, de lunes a viernes en
el horano de B:30 a 16.30 hor¿s....------.-

l¿ convocator¡a No. O I Procedimiento por Licilac ón Públ¡ca No.
el municipio de Huehuetla, ubicada

EO SoPOT-N5O 2ol& en
en varias locálidác,es del

..--V
' +r'u;



s.cÉ¡.lh do Obl¡t Pi¡bllc6
Y odln.ml.||to Tordlotl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obres Públicas y OrdenamiéntoTerritor¡al
Fallo del Procediñiento por L¡citación Públicá

No.EO-SOPOT-N5O-2Ola
convocatoria No. ot2/2o18

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor público que lo emite' y de los responsables de la evaluación'

iÁ¡i" 
"i 

pr"*","'¿iá,amen para el fallo el Ing Andrés zuviri Guzmán' Director Generál de Administración de

Programas de obra, en nombre y representa;n de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial'

ello con fundamento en lo prevrsro por los artículos 1, 2 3, 13 t?cciór¡ Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1 2' 3' 4 7 f?cción I inciso a) numeral 2 y 24

fraiciones lX, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial'

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

Eñ¡te

Director General de Adñini3tÍación

dePrograñasde Obra

de la S.O.P.YO'T.

ServidorPúbl¡co

designado para presidir lo3 actos

de l¡c¡tac¡ón pública D¡roctora ale

L¡c¡tac¡ones Y Contratos

Evaluó

Director de Prec¡o3 Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

arq.
1/8

pr '" ,o de ¿ "o, 
vó.aro ¿ No 012/2014 de l€'edim e.ro

)nsltvcc'óñ de Sani¡¿rcs con Biodisesto'es, \14!98
Lic¡¿ción Pública No. EO-SOPoT N5O-2018, en

en var¡as localidades del

Ex Cenib Minero, Col. Venla Prieta, €dificio No 2_B pl.¡ta bájá,
Páchuca de Soto, Égo, c P.42o3o,

Tel.: 01(71)717 3000, €xl 319l
ww hidálgogob.ñr

stado de Hidálgo- {Segundo procediñiento)



DIRECCIÓf{ GEf{ERAL DE ADMtf{ISTRACIÓN
DE PROGMMAS DE OBRA

cobterno dol E.tado dsHidalgo
Secreter¡a do Ob.as públicas y Ordenaaniento Tsrritorlal

Fello d€l procedimiento por Lic¡tacióñ Fíbl¡ce
No.EO-SOpOt- SO_2OÍ8

convocátorta f{o. otz2otS

Evaluó

Subdirector de Proc¡o€ Unltários
de la S.O.P. y O.T.

Eveluó

Jefo de Of¡c¡na "C.
de l. S.O.P. y O.T.

8/3
D¡clámen para emitn el fallo de la convocáto¡iá No. ol2l2ot8, del Procedimiento pof Licitación púbtica No. EosopoT-N5o,2o18, enreláción a lá obra: consruccón de sanitat¡G con Biod¡gcstores, en el mun¡cip¡o de Huehuetta, ubicada en vár¡as tocátidades delMunic¡p¡ode Huehuetta, Estádo dé Hid¿tgo. (Segundo proced¡miento)

[/


